
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Cuatro de octubre de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 2025 

RADICADO ÚNICO NACIONAL: 05360 31 03 001 2021 00015 00 

 

Se pone en conocimiento de las partes, la respuesta al oficio 403/2021/00015/00 

(archivo 19 del expediente digital), por parte de la Secretaría de Gobierno de 

Itagüí, Antioquia, el que se incorpora al expediente y puede ser visualizado en el 

archivo 32 del expediente digital, para los fines que estimen pertinentes. 

 

De igual manera, atendiendo al contenido de dicha respuesta, de oficio, por 

considerarlo necesario el Juzgado, se citará por secretaría, al señor Alexander 

Ayub Rendón Salazar, propietario del parqueadero Los Tulipanes a fin de que 

rinda declaración sobre los hechos de la demanda en la audiencia programada 

para el próximo 15 de octubre a las 9 AM, a través de la plataforma Life Size.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

 
2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 44 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 06 DE OCTUBRE DE 
2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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RADICADO N° 2019-00288-00 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

Sergio  Escobar Holguin 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Itagui - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d6221f6f0c84e4f2dd34f00ff03ad4b1c8334ab78684da80a4e7a650b0a3610d 

Documento generado en 05/10/2021 09:32:20 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



4/10/21 16:55 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Itagui - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADFlM2QzYmE3LTk2OWQtNGVhMS04OGZiLTZlOWVkZDg0OTk2NAAQALZuMECq2UC7gp1nhAbNiaA%3D 1/1

De: Daniel Fernando Tobon Perez <Daniel.Tobon@itagui.gov.co>
Enviado: viernes, 3 de sep�embre de 2021 11:01
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Respuesta a oficio No. 403/2021/00015/00.
 
Cordial saludo,
 
En archivo adjunto, se remite respuesta a oficio No. 403/2021/00015/00 del Juzgado Primero (1) Civil
del Circuito de Itagüí, dentro del proceso con radicado2021-00015-00.
 
Atentamente,

DANIEL FERNANDO TOBÓN PÉREZ
Inspector de Policía
Inspección de Policía Comuna Cuatro (4)
Carrera 52A No. 74-67, Casa de Justicia
Teléfono: 4025600



 

Itagüí, 03 de septiembre de 2021 

Oficio No. IPU4-205-2021 

Señores 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO 

Itagüí (Ant) 

 

 
Asunto:                            Respuesta a oficio No. 403/2021/00015/00.  

Radicado:                       2021-00015-00 

Clase de Proceso:         Verbal – Incumplimiento Contractual 

Demandante:                 Jose Edwin Bustos Bonilla 

Demandado:                  Mauricio Gómez Gómez 

 

Cordial saludo, 

 

En atención a oficio No. 403/2021/00015/00 fechado del 26 de agosto de 2021, a través 

del cual solicita informar a ese juzgado “(…) si en la dirección calle 66 No. 52 A – 01 de esta 

localidad funciona algún establecimiento de comercio o parqueadero, en caso cierto, deberá 

informar nombre del establecimiento o razón social, que personas aparecen como responsables 

de dicho establecimiento, indicando para tales efectos datos de localización. Por secretaría del 

Juzgado se remitirá el oficio (…)”, me permito informarle que el día 3 de septiembre de 2021, 

este despacho procedió a efectuar visita a la dirección relacionada1, encontrando la 

existencia de un establecimiento de comercio con los siguientes datos: 

Nombre del Establecimiento:     PARQUEADERO LOS TULIPANES 

Descripción de la Actividad:      Parqueadero de vehículos, alquiler de espacios 

Propietario:                                    ALEXÁNDER AYUB RENDÓN SALAZAR 

Identificación Propietario:           T.I. 1.013.364.974 

Teléfono:                                        3053429490 

Correo Electrónico:                      parqueaderolostulipanes@gmail.com  

La visita fue atendida por la señora VALENTINA FIGUEROA ARISTIZÁBAL con cédula de 

ciudadanía No. 1.037.652.263, quien se identificó como encargada del establecimiento.  

 

Anexo: 

 

✓ Copia acta de visita de verificación. (1 folio) 

✓ Copia matrícula mercantil del establecimiento. (3 folios) 

 

En los términos anteriores espero haber dado cumplimiento a su requerimiento, quedando 

atento a cualquier inquietud que a bien tenga. 

Atentamente, 

 

 

DANIEL FERNANDO TOBÓN PÉREZ 

Inspector de Policía Urbano Comuna Cuatro (4) 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la ley 527 de 1999 y el decreto reglamentario 

2364 de 2012. 

 
1 calle 66 No. 52 A – 01, Itagüí. 

mailto:parqueaderolostulipanes@gmail.com









